RES.N° 75/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-8991, Ent.N° 6902/16)

VISTO: el Oficio Nº 1302/2016 de fecha 19/12/16 remitido por la Junta Departamental de Artigas, relacionado con la modificación del Artículo 112 del Decreto Nº 3.405;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Artigas, por Resolución          Nº 1615/16 de fecha 17/11/16, dispuso remitir proyecto de Decreto a la Junta Departamental, solicitando anuencia para modificar el Artículo 112 del Plan de Recursos, modificando las causales (específicamente el monto de los ingresos familiares), para obtener el beneficio de planos y asistencia técnica para la construcción de casa habitación de tipo modesta hasta tres dormitorios cuyas áreas encuadren dentro de lo establecido en la Ley 13.728;
2) que el Legislativo Departamental, por Decreto       Nº 3474/2016 de fecha 15/12/16 concedió la anuencia que le fuera solicitada ad referéndum de la intervención de este Tribunal, por mayoría de  16  votos en 18  Ediles presentes en Sala;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2º (aplicable por reenvío del Artículo 222) y 273 Numeral 3° de la Constitución de la República;

2) que asimismo se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal en la Ordenanza Nº 62 de 13/11/1985, en la redacción dada por Resolución de 16/08/1995;

3) que el efecto de la presente modificación de recursos deberá ser tenido en cuenta en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la presente Modificación de Recursos propuesta;

2) Téngase presente lo expresado en Considerando 3);

3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Artigas; y 

4) Devolver las actuaciones.

lc

